
CONTRATO DE OBRA

NÚM. H.25r 0.61401-D/0004/2019

Presidencle Munjcipal
de León

Contrato para la ejecución de la obra pública a base de precios unitarios, que celebran por una parte El Municipio de LeÓn, Gto.,

Representado en elte acto por C. lNó. CARLOS ALBERTO CORTÉS GALVÁN, en sú carácter de D¡rector General de Obra

Pública, a quien en lo sucesivo se le denominará 'EL CONTMTANTE" y por la otra, la empresa denominada: ALTA

AROUTTECTURA ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.A. DE C.V., representada en este acto por ARQ. MOISES ALEJANDRO

MOJICA MORA, en su carácter de: representante legal a quién en adelante se le denominará "EL CONTRATISTA", acto jurídico

que se celebra con fundamento en lo dispuesto por los art¡culos 1 fracción Vl, 3,24,27, 45 fracción l, 46 y demás relativos y

aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios relac¡onados con las m¡smas, instrumento que se formal¡za de acuerdo con las

sigu¡entes declaraciones y subsecuentes cláusulas:

DECLARACIONES

l.- Declara " EL CONTRATANTE" a través de su representante:

a) Ser una Institución de orden Públ¡co autónomo para su Gobierno Interior y para la Adminiskación de su Hacienda, con

personalidad juridica y patrimonio propios, y con las atribuciones que la legislación vigente le confiere de conformidad con lo

preceptuado en los articulos 115 fracc¡ón ll de la Constitucjón Política de los Estados Un¡dos Mexicanos, 106 de la Constituc¡ón

Politica de Guanajuato y 2 de la Ley Orgánica l\4unicipal para el Estado de Guanajuato.

b) Que el Director de Obra Pública cuenta con facultades para suscr¡bir contratos de obra pública conforme a la autorización

otorgada al Titular de Obras Públicas por parte del H. Ayuntamiento en sesión de fecha 18 de D¡c¡embre de 2006.

c) Que conforme al Reglamento lnterior de la Admin¡strac¡ón Pública Centralizada para el Munic¡pio de León, Gto., debidamente

publicado en el Periódico Of¡cial de Gobierno del Estado en fecha 05 de mayo de 2014, en que se determinan las funciones y

estructura orgánica general de la Administración Pública, la Dirección General de Obra Pública asume en nuestro municip¡o las

funciones y atribuciones que las leyes y reglamentos le confieren, como es el caso de la Ley de Obra Públ¡ca y Servic¡os

relacionados con las Mismas.

d) Queel C. lNG. CARLOS ALBERTO CORTES GALVÁN, acredita su carácter de Director General de Obra Pública con mp¡a

simple de su nombramiento otorgado de fecha 10 de Octubre del 20'18.

e) Señalacomosu domicil¡o el ubicado en Palacio Municipal s/n, Col. León delosAldamas centro, C.P.37000, León, Guanajuato,

l\,,|éxico

0 Que está inscrito en el Registro Federalde Contr¡buyentes con cédula No. MLE - 850101 TS0.

g) Que el presente contrato de obra pública se adjudicó el día 06 del mes Febrero del 2019 mediante el procedimiento de:

LlctTActoN PuBLtcA fvAcrowAL med¡ante LtclTActou NÚM. LO-811020996-E27-2018 y que para cubrir el imporle defivado

del mismo, será financiada con: RECURSOS FEDERALES DEL FONDO METROPOLITANO Y ESTATALES EJERCICI0 2018,

SEGÚN CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA Y APLICACIÓN DE RECURSOS PROVENIENTES DEL PATRIMONIO DEL

FIDEICOMISO FONDO METROPOLITANO NO. SEDESHU.FONMETRO.LEON/2O18IO()2 Y ANEXO TECNICO DE EJECUCIÓN

NO. AE.ZML.FONDO METROPOLITANO.LEON.2OI8.Q()678.()()4 DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 20I8, EÍIIITIDO POR LA

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO DEL ESÍAOO OE GUANAJUATO.

II,- DECLARA "EL CoNTRATISTA", A TMVÉS DE SU REPRESENTANTE Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: , i-nj-
1.- Que es una persona moral legalmente consütuida conforme a las leyes mex¡canas, según lo acredita con el testimonio l? 

t:, 
-" J

)

i

l

Escritura Pública No. 75 de fech; 21 del mes de Junio del año de 2002, tÍada ante la fe del Notario Público No. 9 en legal /
ejercic¡o de sus funciones LlC, MA. LUISA DE GOVANNINI SALDIVAR, que contiene el acta constitutiva de la misma, documental (,.

Escritura Pública No. 75 de fecha 21 del mes de Junio del año de 2002, tÍada ante la fe del Notario Público No. 9 en legal f - t
ejercic¡o de sus funciones LlC, MA. LUISA DE GOVANNINI SALDIVAR, que contiene el acta constitutiva de la misma, documental (,. /

^¡6?¡órtrr añ^rTo^T^ñtTF" \ , -Jque se encuentra en poder de'EL CONTMTANTE".

I
"Este proqrama es público, ajeno a cualqu¡er pad¡do polít¡co.oueda proh¡bido eluso para line3 d¡st¡

"Est¡ obr¿ fue real¡zada con recursos públ¡cos lederales"
! a los establecidoi
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2.- Que cuenta con las facultades para f¡rmar el presente contrato a nombre de su representada, según consta en la Escritura

publica No. 75 de fecha 21 del mes de Junio del año de 2002, tirada ante la fe del Notario Público No. 9 en legal ejerclcio de

sus funciones LlC. MA. LUISA DE GOVANNINI SALDIVAR

3.- Que su representada cuenta con capacidad económica para contratar y obligarse a la ejecuc¡Ón de la obra. Objeto de este

contrato; que dispone de la organización y elementos necesarios para ello

4.- Tener conocimiento prev¡o del el proyecto ejecutivo desarrollado para la obra motivo de este contrato, mismo que le será

enfegado de conformidad con la programáción que para el efecto coordine con la Direcc¡ón de Supervisión adscrita a esta General

de Obra Pública; los precios unitarios, cantidades de obra maniflestas en el catálogo de conceptos anexo al presente, los procesos

técnicos normativos de obra, los procesos adm¡n¡stratjvos v¡gentes a la fecha, calendar¡o de pagos y ubicación de la obra a

ejecutar; asi como de las cons¡deraciones espec¡ficas y concretas, materia de este contrato.

5.- Conocer también las bases y normas legales vigentes del gobierno estatal y federal para contratar y ejecutar obras públicas,

mismas que serán aplicables en lo procedente en el presente contrato,

6.- eue señala como domic¡l¡o para efectos de rec¡bir toda clase de notif¡caciones y documentos relac¡onados con el presente

contrato, el ubicado en ALBAN|A NO. 302 COL. ANDRADE de la ciudad de LEÓN, GTO. C.P. 37020 TEIáfono 477 -771'5945

coneo electrón¡co: altaarqu¡tsctura()0l @yahoo.com.mx

7.- Que cuenta con los sigu¡entes registros:

1 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: AAA020621GAl

2 REGISTRO DEt |.M.S.S,: 848 8339 10 2

3 REGISTRO DE LA C.M,I.C,:

8.- Conviene y acepta que, de las estimaciones que se le cubran, se haga la siguiente deducc¡ón el 5/1000 (cinco al milla0, del

jmporte de cada estimación por concepto de servicios de inspección, control y v¡gilancia a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto

por el articulo 191 de la Ley Federal de Derechos.

9.- eue la propuesta económica presentada en el procedimiento descr¡to en el inc¡so g) de las declaraciones de la contratante,

analizó los sumin¡stros de materiales, equ¡po, herram¡enta y mano de obra, necesarios para el cabal y estricto cumplimiento del

plazo de ejecución descrito por la contratante en las bases del procedimiento, por lo que acepta que no podrá argumentar

desconocimiento de las condiciones y tiempos pactados y se compromete a allegar a la obra los recursos antes descritos que

resulten necesarios y sufrcientes para el cumpl¡miento del plazo señalado en este contrato.

10.- En congruencia con lo descrito en el inc¡so anter¡or, manif¡esta que no podrá alegar restricción alguna en cuanto horario de

trabajo para la ejecución de la obra encomendada en el plazo pactado y no podrá argumentar diferimiento alguno en su calendario

por óumplimienó de horario laboral de su personal y podrá solamente solicitar difer¡miento en su calendario por las causales

manifiestas y expresas en la legislación que rige el presente contrato

lll.- Ambas partes declaran reconocerse la personal¡dad que ostentan en el presente contrato y exponen su libre voluntad en

someterse al tenor de las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "EL CONTRATISTA' se obliga a Íealizar pa'a 'EL CONTRATANTE'

CICLOVIA BLVD. GENERAL FRANCISCO VILLA, TRAITO: BLVD. TIMOTEO L

EN LEON, GTO.

hasta conclu¡r, la obra pública consistente en:

,,Este p¡ográma eE público, ajeno a cualquier partido polit¡co. Oucda pohibido elr¡so para fines distinto\os ost¡blecldor en elprograma"

"Esla obn lue reallzada con rscuBos pfibl¡cos tederales" \

N
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De igual manera, "EL CONTRATISTA' se obliga a iniciar las obras materia del presente con[ato el día 04 del mes de mar¿o del

2019, as¡ como a terminarlas el día 31 del mes de Oc{ubre del2019

SEGUNDA.-"EL CONTRATANTE"se obliga a cubrir a "EL CONTMTISTA'la cantidad de: $ 25,882,370.96 (VEINTICINCO

MTLLONES OCHOCTENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS 96,00 M.N.) IVA |NCLU|oO, cant¡dad

que se fijó como importe total para la realización de las obras del presente conkato, con base en los precios unitarios y volúmenes

autorizados, que forman parte de este contrato.

TERCERA.- Ampliación del plazo y monto: Convienen las partes que el plazo y el monto del contrato de obra pública, referido en

las cláusulas primera y segunda de este contrato respectivamente, podrán ser ampliados mediante convenios. Sin embargo en los

térm¡nos del art¡culo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma, s¡ las modificaciones exceden el 25

por ciento del plazo o del monto pactados, cons¡derados conjunta o separadamente, pero no var¡an el objeto del proyecto, se

podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto de las nuevas condic¡ones, por lo que "EL CONTRATISTA" acepta

y reconoce que no tendrá derecho a reclamar pago alguno sin la suscripción del o de los conven¡os según corresponda.

CUARTA.- Planos, especif¡caciones y programa: las partes acuerdan que las obras deberán ser realizadas de acuerdo con el

programa de trabajo, especificaciones y demás documentos que constituyeron el proyecto inicial, mismos que forman parte ¡ntegral

de este contrato.

Si en el proceso y desarrollo de la obra "EL CONTMTANTE" estima necesario modificar el proyecto, o bien "EL

CONTRATISTA" cons¡dera viable sol¡citar alguna adecuac¡ón a dicho proyecto para hacerlo más funcional, este presentará

sugeÍencia por escrilo y "EL CONTMTANTE" establecerá y resolverá sobre la propuesta de las mod¡ficaciones sugeridas y pondrá

en conocimiento de "EL CONTRATISTA" las modalidades aprobadas,

Estas modificaciones se consideran incorporadas a este contrato y por lo tanto obligator¡as para las partes.

QUINTA.- FOR¡/A DE PAGO: 'EL CONTRATANTE" pagará A'EL CONTRATISTA' un anticipo del 30.00% del monto totalde este

contrato, que en este caso corresponde a la cantidad de $ 7,764,71,|.29 (SIETE MILLONES SEÍECIENTOS SESENTA Y

CUATRO MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 29100 M.N.) IVA |NCLU|oO, y será puesto a su disposición con antelación a la

fecha de inicio de la materia de este instrumento. El atraso en la entrega del anticipo será motivo para d¡fer¡r en igual plazo el

programa de ejecución pactado, en los términos del articulo 50 fracc¡ón I de la Ley de Obras Públicas y serv¡cios relac¡onados con

las mismas. El antic¡po se deducirá proporcionalmente de cada est¡mación.

Asi mismo "EL CONTMIANTE" cubrirá a 'EL CONTRATISTA'las est¡mac¡ones generadas por la obra ejecutada

debidamente autorizadas por la supervlsión en un plazo no mayor de 20 dias naturales, contados a pa r de la fecha en que hayan

sido autorizadas por la res¡dencia de supervis¡ón de la obra y "EL CONIRATISTA" haya entregado la documental correctamente

integrada que necesaria para el trámite de su pago.

SEXTA.-"Et CONTRATISTA" conviene y expresa su conocimiento desde la firma del presente en que "EL CoNTRATANTE"de
que de las estimaciones que se le cubran, se haga la s¡guiente deducción el 5/1000 (cinco al millar), del importe de cada estimaciÓn

por concepto de inspección, control y vig¡lancia a efecto de dar cumpl¡m¡ento a lo dispuesto por el articulo 191 de la Ley Federalde

Derechos.

SEPTIIVA.- Acuerdan las partes que cuando "EL CONTMTANTE" rec¡ba una parte o la total¡dad de la obra, la liquidaciÓn

correspond¡ente se formulará en los térm¡nos del presente contrato a fin de determinar el saldo a favor o en contra de "EL

CONTMTISTA". Para el caso de que no ex¡sta saldo a favor de aqué|, y exista por parte de "El CONTMTISTA' ¡ncumplimiento

al presente contrato "EL CONTRATANTE" podrá hacer efectiva la fianza que para efectos de cumplimiento del presente contrato

otorgue "El CONTRATISTA".

3

"Esreprosramaespúbrico,a¡eno¡cuarqu¡erpañil",ll,[ji;T.ii,ffi"i,1lr-"-r*h",.**OHY
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responsab¡lidad e; que hubie¿ incurrido, en los términos señalados en elcontrato respe(ivo, los trabajos se garant¡zarán durante

ocTAVA.- Convienen las pai.tes que en caso de existif ¡nconfofm¡dad por parte de "Et CoNTRATISTA" respecto a las

estimaciones o a la liquidación, deberá hacerse valer por escrito ante "El CONTRATANTE" dentro de los 45 días siguientes a la

fecha en que se haya efectuado la estimación o la liquidac¡ón de que se tratei concluido dicho término, se tendrá por aceptada

tácitamente la estim;c¡ón y/o liquidación renunc¡ando expresamente desde este momento a cualquier acciÓn de pago que prevea la

legislación, liberando desde este momento de cualqu¡er üpo de responsabilidad a "EL CONTRATANTE"

NOVENA.- Modificacjones a los planos, espec¡ficaciones, programa y variaciones de las cantidades de trabajo: Ambas partes

conv¡enen que "El CONTRATANTE' podrá modificar el proyecto, los planos, las espec¡ficaciones, as¡ como el programa y monto

de las mensualidades de la obra por lo cual hará saber por escr¡to a "EL CONTMTISTA" oportunamente si las modif¡caciones

afectan al costo total de la obra, quedará establecido el monto de las deducc¡ones y en su caso, el de un posible convenio

adicional por la cant¡dad excedente.

DÉClN¡A,-Conv¡enen las partes que los trabajos que se realicen en la ejecuc¡ón de la obra objeto del presente contrato, se pagarán

a base de precios unitarios, en los que se ¡ncluirá la remuneración o pago total que deberá cubrirse a'EL CONTRATISTA", por los

gastos directos o indirectos que origine la obra, asi como el costo de las obl¡gaciones que "EL CONTRATISTA' contraiga con

terceros a causa de los trabaios que ejecute.

Los precios un¡tarios que se determinaron al adjudicar la obra a "EL CONTRATISTA', regirán hasta la terminación del

presente contrato y solo podrán ser modificados en los casos y bajo las modificac¡ones prev¡stas en el presente contrato.

DECIMA PRI¡/ERA.- Las pa(es acuerdan que cuando ocurran circunstanc¡as de orden económico o de otra indole no previstas en

el contrato que determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa de

trabajo pactado, dichos costos, cuando procedan, deberán ser ajustados atend¡endo al proced¡miento previsto por el articulo 57

fracción ll de la Ley de Obra Pública y serv¡cios relacionados con las mismas, siempre y cuando se encuentren debidamente

lustificados y denko del programa de obra, La apl¡cación del proced¡miento de ajuste se sujetará a las reglas previstas en el articulo

58 de la Ley antes c¡tada.

Los precios un¡tarios que se determ¡naron al adjudicar la obra a'EL CONTRATISTA', deberán reg¡r hasta la term¡nación

del presente contrato y solo podrán ser modif¡cados en los casos y bajo las condiciones previstas en este contrato,

DECtIVA SEGUNDA.- Trabajos Extraordinarios: Acuerdan las partes que "EL CONTRATISTA" no podrá ejecutar trabajos tuera de

los contemplados en el presupuesto que forma parte de este conrato, excepción hecha de los trabajos que "EL CONTRATANTE"

le ordene y autorice con los precios unitar¡os establec¡dos. En caso contrario "EL CONTRATANTE- no estará obligado a realizar

pago alguno por esos conceptos por lo que "EL CONTMTISTA- libera desde este momento a "EL CONTMTANTE" de cualquier

responsabilidad, renunciando a cualquier acción de pago en contra de éste.

Los trabajos extraordinar¡os que ejecute "EL CONTRATISTA" por orden de "EL CONTMTANTE" le serán pagados a

este de conformidád al costo directo, más el porcentaje de ind¡rectos considerado en las tarjetas de precios un¡tarios, previa

solicitud y autorización por escrito en un lapso que no exceda de 7 días naturales a la presentac¡ón de los mismos en la obra, fecha

que deber asentarse en bitácora, anexando a la solic¡tud los anál¡sis correspond¡entes

DÉCtMA TERCERA.- Garantias: "EL CONTRATISTA" se obliga con "El CONTRATANTE' a otorgar las siguientes fianzas:

A) Garantia de Cumpllmlento de Contrato: Esta garantia deberá const¡tuirse dentro de los quince dias naturales sigu¡entes, por el

válor del 10% del ¡mporte total de este contrato, a fn de garant¡zar el cumplim¡ento de todas y cada una de Ias obligaciones

der¡vadas de este conkato. Acuerdan las partes en que de no otorgarse dicha garantía no se considerara formal¡zado el presente

documento y se procederá en términos de la Ley de la materia. La vigencia de esta garantia será hasta que las obras de este

conkato hayin siáo recibidas en su totalidad y a entera satisfacción de "EL CONTRATANTE", y una vez concluidos los trabajos,"EL

CONTMTI-STA" quedará obligado a responder de los defectos que resulten en los mismos de los vic¡os ocultos y de cualquier otra

\

ut!

I

,,Este programa e! púbt¡co, ajeno a cuatquier partido potítico. Oueda Íroh¡biao "ru.o 
t.r. nn., oi",in"\r.,.r,..,r"..CI#f

"Esta obra fue rsalizada con recuEos públ¡cos fsderales'
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un plazo de doce meses por el cumpl¡m¡ento de las obligaciones menc¡onadas, por lo que prev¡amente a la recepc¡ón de los

trabajos "EL CONTFiATISTA", deberá constituir fianza por el equ¡valente a diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos.

B) Garantia de Antic¡po.- Esta garantía deberá constituirse dentro de los qu¡nce dias naturales sigu¡entes y por la totalidad del

monto del anticipo. Esta f¡anza se liberará una vez que se haya amortizado el mismo.

Las garantias citadas deberán ser otorgadas por una Inst¡tución Afianzadora Mex¡cana debidamente autorizada para ello,

a favor y sat¡sfacción, GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, en los términos del artículo 49 fracción lll de la Ley de la

materia.

DECIMA CUARTA.- Conkol y Vigilancia: Ambas partes acuerdan que "El CONTMTANTE" o el personal por él des¡gnado, tendrá

facultades expresas para coord¡nar, controlar, vig¡lar y superv¡sar en todo tiempo las obras, trabajos y demás obligaciones pactadas

con "EL CONTMTISTA", por lo que en su caso podrá comunicar por escr¡to e inclusive en la Bitácora de obra que forma parte del

este contrato, las instrucciones pertinentes a efecto de que se ajuste a las espec¡ficac¡ones del proyecto y a los lineam¡entos

establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios relac¡onados con las mismas.

"EL CONTRATISTA" se obliga a tener personal profes¡onal especial¡zada en la materia, con amplia experiencia en el

ramo, en el lugar de los trabajos que se están desarollando con el propósito de responder ampliamente de las espec¡ficaciones

generales y complementarias. La persona que designe estará sujeta a la aceptación de "EL CONTMTANTE", quién podrá

verif¡car si dicha persona reúne los requisitos antes señalados, y en caso contraio podrá en todo momento solicitar el camb¡o del

m¡smo.

DÉC|[4A OUINTA.- Suspens¡ón de las obras y trabalos: "EL CONTMTANTE" podrá suspender temporalmente, en todo o en

parte, los trabajos contratados por cualquier causa justiflcada o por razones de interés público, sea cuál fuere el proceso en que se

encuentren, sin que ello implique su terminación anticipada en forma def¡nitiva, notificándole a"EL CONTRAIISTA'por escrito tal

s¡tuac¡ón. Cuando la suspensión exceda del plazo total señalado para la ejecución de las obras, se cubrirá a "EL CONTMTISIA"
ún¡camente los daños causados por la suspens¡ón, esto es, los gastos no recuperables que hubiese efectuado hasta la fecha de la

suspensión, previo estudio que realice "EL CONTRATANTE" a fln de acred¡tar d¡chos gastos,

DÉCIMA SEXTA.- Entrega y recepción de las obras, trabajos y l¡quidac¡ones: 'EL CONTRATISTA" entregará las obras y trabajos

en el plazo convenido en la cláusula primera del presente conkato y de acuerdo al proyecto, especif¡cac¡ones y programas

establecidos por las partes.

DECII\4A SEPTIMA.- Las partes acuerdan en que cualquier daño a las obras asi como la conservación de las mismas hasta el

momento de su entrega def¡nitiva, correrán a cargo de "EL CONTMTISTA' por lo que ni las esümaciones, ni la liquidación, aunque

hayan sido pagadas parcial o totalmente, se consideran como una aceptación de las obras, reservándose "EL CONTRATANTE" el

derecho de reclamar la obra faltante, mal ejecutada, con defectos por vicios ocultos o el pago de lo indebido.

DÉCIMA OCTAVA.- Responsabilidades del Contratista,- 'EL CoNTRATISTA" se obl¡ga a que los materiales y equipo que se

utilicen en los trabajos objeto de la obra materia de este contrato, cumplan con las normas de calidad establecidas, y a que la

realización de todas y cada una de las partes de d¡cha obra se efectúen a satisfacc¡ón de "EL CONTRATANTE", asi como a

responder, por su cuenta y riesgo, de los defectos y v¡cios ocultos de la misma, de los daños y perjuicios que por inobservancia o

negligencia de su parte se lleguen a causar a los intereses de 'EL CONTRATANTE", o a terceros, en cuyo caso se hará efectiva la

garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por su monto total.

"EL CONTRATISTA" será el único responsable de la obra cuando esta no se haya realizado conforme a lo estipulado en

el contrato o de acuerdo a las especificac¡ones y calidad establec¡da que por escrito le proporcione "EL CONTMTANTE" por lo

que la reparación o repos¡clón se harán por cuenta y cargo de "EL CONTMTISTA" y de forma inmediata

"Este progr¡ma es públ¡co, ajeno a cualqu¡erpañido politico. Queda pohibidoel uro par¿ lines d¡¡tintos a los

'Esta obra lue realizad¿ con rccursos públhos leder.le6'
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-EL 
CONSTRATISIA" deberá sujetarse a las disposiciones de seguridad en el lugar de la obra, asi como a los demás reglamentos

y ordenamientos de las autor¡dades competentes en materia de construcción, seguridad y uso de la via pública, además de las que

lenga"EL CONTRATANTE" establecidas en la obra y realizar las acc¡ones de seguridad e higiene, delimitar las áreas exclus¡vas de

lostabajadores, Ios peatones y conductores vehiculares, lo anterior conforme a lo que establezca a la fecha de la tlrma del

presente la norma oflcial NOM-031-1-STP$2005 o aquella que supletoriamente se establezca por las partes. Deberá además

realizar el oporluno retiro de escombros y limpieza general durante todo el proceso constructivo. Entre otros aspectos estarán que:

A) 'EL CONTRATISTA" se obl¡ga a proporcionar el equ¡po necesario y adecuado al personal que tenga dentro de la obra, como

lo es el casco, chaleco o casaca, calzado, guantes, arneses de seguridad, etc., para que realicen el trabajo convenido, asi como a

señalar deb¡damente las áreas de riesgo o peligro en la zona de la obra, debiendo verificar que el personal use adecuadamente el

equipo proporcionado cuando se encuéntren laborando o dentro de la zona de obra, esto con la finalidad de evitar cualquier tipo de

acc¡dente.

B) "EL CONIMTISTA" delimitará el área de los trabajos con elementos que restrinjan el acceso al personal ajeno a la obra y se

compromete a mantener limpio y ordenado el siüo de los trabajos, debiendo hacer todo lo necesario para ev¡tar que ex¡sta material

de construcción y escombro en exceso y/o por tiempo prolongado, sin que sean retirados

C) La obra deberá mantenerse en forma limpia y ordenada, solo con los materiales que sean de utilidad en el proceso de la obra

que se está ejecutando y colocada de tal manera que no obstruya el tráns¡to libre y lógico de personal y maquinaria.

D) Convienen las partes que en el caso de que el sitio de obra no se encuentre en las cond¡ciones enunciadas en los incisos

anteriores A, B y C de acuerdo a la naturaleza de los trabajos que se ejecutan, "EL CONTMTANTE" yio su representante en la

obra lo exhortará mediante nota en bitácora para que "EL CONTMTISTA" proceda en los términos del párrafo anterior, y en caso

de om¡sión se podrá hacer acreedor a juic¡o de 'EL CONTRATANTE', a los apercibimientos correspondientes que impactarán en la

calificación flnal de la obra que deba hacerle la superv¡sión externa y'EL CONTMTANTE"

DÉCIMA NOVENA.- "EL CONTRATISTA" se obliga anocedera terceras personas fisicas o morales sus derechos y obligaciones

derivadas de este contrato y sus anexos, así como los derechos de cobro sobre los bienes y trabajos ejecutados que amparan este

contrato, s¡n prev¡a aprobación expresa y por escrito de "EL CONTRATANTE" en los términos del Art. 47 de la Ley de Obras
publicas y Serv¡c¡os relacionados con las mismas. En todo caso "EL CONTRATISTA" seguirá siendo el Único responsable de la

ejecuc¡ón de los trabajos obra y el subcontratista no quedará subrogado en ninguno de los derechos de'EL CONTMTISTA".

Acuerdan las partes que para el caso de que hub¡ere cobros en exceso por pale de'EL CONTMTISTA" estos causaran

un interés que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos

fiscales, vigente en el momento de pago y hasta que "EL C0NTRATISTA' reembolse el importe a la Tesoreria l\4unicipal.

VIGESI¡/A.-"EL CONIRATISTA' reconoce y acepta que como patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia

del presente contrato, es el único responsable de las obl¡gac¡ones derivadas de las disposiciones legales en mater¡a de trabajo y

seguridad social. "EL CONTMTISTA' conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores

présenten en su contra o de "EL CONTMTANTE" en relación con la mate¡a y objeto del presente contrato.

VtGÉStMA pRtMERA.- pENA CoNVENCIONAL: Conv¡enen las partes que s¡ "EL CONTMTISTA" no concluye la obra objeto del

presente contrato en la fecha señalada, o incurre en incumplimiento del programa de trabajo que se anexa al presente como parte

integral del mismo, cubrirá a 'EL CONTMTANTE" una pena convenc¡onal que será el equivalente 1.5/1,000 ( uno punto cinco al

millar) por d¡a de desfasamiento del monto de obra pendiente de ejecutar.

Las partes acuerdan que las penas convencionales tendrán

del tiempo establecido en el programa de obra correspondiente,

CONTRATISTA"

efecto cuando la obra se retrase, en un lapso mayor al 10%

s¡empre y cuando dicho retraso sea imputable a'EL

J

(j*
en elprograma",E¡te programa es públ¡co, ajeno a cualqu¡er part¡do polílico. Queda prohibido elüso p¿ra l¡n6r d¡stlnto¡ a los

"E!t¡ obra lue realizada Gon recursos públ¡co¡ federaleE"
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La evaluación e importe de los desfasamientos se harán los dias 15 y últ¡mos de cada mes, y se hará del conocim¡ento de

'EL CONTRATISTA" med¡ante of¡cio girado por la Dirección conespondiente, s¡endo las penas convencionales a ese momento,

provisionales durante el transcurso de la obra y adquirirá carácter definit¡vo al conclu¡r ésta. Cabe señalar que en caso de que la

obra no term¡ne en el periodo de ejecución contratado. La pena convenc¡onal se hará efect¡va aún y cuando el desfasamiento sea

menor o igual al 10%.

"EL CONTRATISTA" faculta a "EL CONTRATANTE" desde este momento para hacer las deductivas correspondientes en

la última est¡mación por el importe de la pena convencional que se acuerda en esta cláusula, sin ninguna responsabilidad para

éste, manifestando que solo en el caso de que exista un saldo negat¡vo en contra de aquél,"EL CONTRATANTE" podrá hacer

efectiva la Fianza otorgada a favor de la Tesoreria ¡.4unicipal de León, Gto. para garantizar el flel cumplimiento de la Obra

contratada.

Cuando "EL CONTRATISTA" no presente programa de trabajo y en tanto no lo haga, se cons¡derará que dicho programa

obedece al resultado de dividir proporcionalmente el monto total contratado enfe el plazo global de eiecuc¡ón, tomando de base

periodos mensuales. Las penas señaladas son independientes de las que se convengan para asegurar el interés general, respecto

de las obligaciones especificadas de cada contrato y serán sin perjuicio de la facultad que tiene la contratante para exigir el

cumplimiento del contrato o rescindirlo.

VIGÉS|M|A SEGUNDA.- CAUSAS DE TER¡/INACION: las partes convienen que serán causas de terminac¡Ón anticipada del

presente contrato, sin responsab¡lidad alguna para "EL CONÍRATANTE'las siguientes:

l- Por la voluntad de las partes.

ll.- Por ser ¡mposible la realizac¡ón del m¡smo; y

lll.- Por rescisión administrativa s¡n neces¡dad de resoluc¡ón judicial, cuando:

A.-'EL CONTRATISIA" suspenda injusttficadamente las obras o se niegue a reparar o reponer las obras que rechace "EL

cONTMTANTE" por no ajustarse a las especificaciones de calidad o defectuosas.

B.- Cuando"EL CONTMTISTA" no ejecute los trabalos de acuerdo a lo establec¡do en el programa de trabajo y en el presente

contrato.

C.- "EL CONTMTISTA'ceda parc¡almente o totalmente a terceras personas los derechos y obl¡gaciones derivados del presente

mntrato sin autorización de "EL CONTMTANTE".

D.- "EL CONTMTISTA" incumpla o cumpla parcialmente cualquier otra de las cláusulas de este contrato, obl¡gándose a pagar por

concepto de daños y perjuic¡os una pena convencional, que podrá ser hasta por el monto de la garantia otorgada a juicio de "EL

CONTRATANTE",

En caso de resc¡sión de contrato se actuará de conformidad con lo establec¡do en el articulo 62 de la Ley de Obras y

Servic¡os Relac¡onados con las mismas

El procedimiento para proceder a la resc¡sión admin¡strativa sin necesidad de resoluc¡ón jud¡cial se sujetará al

procedimiento siguiente:

l.- Se comunicará por escr¡to a "EL CONTRATISTA", hechos constitutivos de la Rescis¡ón Administrativa, para que dentro del

término de quince dias hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes

ll.- Transcurrido el término a que se ref¡ere la fracción anter¡or, "EL CONTMTANTE' resolverá considerando los argumentos y

pruebas que se hub¡eren hecho valer; y

ill.- La determinac¡ón de dar o no por resc¡nd¡do el confato deberá ser comunicada a 'EL CONTMTISTA' dentro de los quince

dias hábiles sigu¡entes a lo establecida en la fracción l.

ñ
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VIGÉSI¡/A TERCERA.- Las estimaciones deberán presentarse para su pago hasta por Lln porcentaje del 90% fisico, no se pagará

ninguna estimación arr¡ba de este porcentaje sin cuadro de pref¡niquito.

Las estimaciones que se presenten con un porcentaje ariba del porcentaje ¡nd¡cado, deberán presentar el cuadro de

pref¡niqu¡to, en el entendido que si de este se deriva que el costo de la obra sea menor a lo contratado "EL CONTRATISTA"

deberá de amortizar el total del antic¡po en las estimaciones pendientes de cobrar.

VIGÉSIMA CUARTA.- "EL CONTRATISTA" se obl¡ga a presentar una última estimac¡ón por el 10% restante la cúal deberá

contener la información siguiente: PRESUPUESTO DEFINIIIVO, PLANOS DEFINITIVOS DE OBRA, ACTAS DE ENTREGA,

BITACORA, CUADRO DE FINIQUITO, MEMORIAS DE CALCULO EN SU CASO Y REPORTE FOTOGRAFICO DE

TERMINACION DE OBRAS.

Asimismo, las partes contratantes acuerdan que una vez que 'EL CONTRATISTA" o en su defecto el Superv¡sor

asignado para esta obra informe a "EL CONTRATANTE'la conclusión de los trabajos que fueron encomendados, dentro de los

diei dias hábiles siguientes, verif¡cará la deb¡da terminación de los mismos conforme a las condiciones y especificaciones

establecidas en el contrato. Una vez lo anterior, en los términos de lo previsto por el art¡culo 64 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios relacionados con las mismas, dentro de los quince dias naturales la Dependencia procederá a la recepciÓn fisica de los

trabajos, med¡ante el levantamiento del acta correspondiente.

Recibidos fisicamente los trabajos, las partes elaborarán dentro de un plazo de hasta 60 dias naturales, el f¡niquito de los

trabajos, en el que se harán constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada una de las partes, describiendo el

concepto general que les d¡o origen y el saldo resultante.

En caso de que exista desacuerdo entre las partes respecto delfiniquito, o b¡en, "EL CONTRATISTA" no acude con "EL

CONTMTANTE" para su elaboración dentro del plazo establec¡do, éste procederá a elaborarlo, comun¡cando el resultado a "EL

CONTMTISTA" dentro del plazo de diez dias naturales, contados a partir de su em¡siÓn, procediendo en de acuerdo a lo

establecido en el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os relacionados con las mismas

VIGESIMA eUlNTA.- "EL CONTRATISIA" se obliga a colocar el dia desde el inicio de la obra, el señalamiento vertical y

horizontal preventivo, que se requiera en esta obra.

Si por falta del señalam¡ento preventivo en el s¡tio de los trabajos, ocurriere algún acc¡dente que afecte a terceros,"EL

CONTMTIdTA" será el único responsable y por lo tanto el responsable de cubrir los daños y perjuic¡os ocasionados a estos por lo

que deberá de sujetarse a los;eglamentos u ordenamientos que las autoridades competentes en materia de construcción,

seguridad y uso de la via pública establezcan.

'EL CONTRATISTA" se obliga a responder de los daños y perjuic¡os que cause a "EL CONTRATANTE" o a terceros con

motivo de la ejecución de la obra, cuándo no se ajuste a las especificac¡ones y proced¡m¡entos descritos en el proyecto ejecutivo

proporcionado por "EL CONTRATANTE" y que forman parte integral de este contrato o por inobservanc¡a de las leyes y

regiamentos apiicables en materia de constiucción, seguridad en obra o por defic¡encia en los procesos constructivos, por lo que la

reparac¡ón o reposición se harán por cuenla y cargo de'EL CONTRATISTA" .

A f¡n de garantizar lo antes referido, 'EL CONTRATISTA" deberá conservar en su poder, la póliza de seguro de

responsabilidad civ¡i de danos a terceros contratado ante inst¡tuc¡ón aseguradora con una vigenc¡a igual a la marcada en este

co;trato, pudiéndose ampliar la misma con las fechas en las que esto suceda @n las corespondientes al contrato.

J
t

A través de ta pól¡za antes referida, "EL CONTRATISTA", libera a "EL CONTMTANTE" de toda responsabilidad civil'

penal, mercant¡l o de cuaiquier otra indole que pudiese surgir en v¡rtud de conflicto o daño causado por él en el sitio de los trabajos'

ási cómo en las propiedaáes aledañas y circunvecinas, aii como el provocado a personas, vehiculos, animales o cualquier otro

bien durante la ejecución de la obra,
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VlcESllVA SEXTA.- 'EL CONTMTISTA" se obliga a depositar todo el escombro que se genere en la ejecución de la obra

contratada en el tiradero of¡cial "Escombrera l\¡unicipál ubicada en Predio Benito Juárez en la Comunidad de Santa Ana del Conde'

o en el lugar que le señale "EL CONTRATANTE', en caso contrario, este último no estará obligado a cubrir pago alguno por

acarreo a otro lugar.

VIGÉSIMA SEpTtMA.- "EL CONTRATISTA" se obliga a colocar en el lugar de ejecución de la obra contratada, los espectaculares

quéle proporcionara "EL CONTMTANTE" los cuáles serán reintegrados al finiquito de obra, de no ser asi, el costo de los

mismos, será descontado de su liqu¡dación final.

VIGÉSl¡/A OCTAVA.- Convienen las partes que para el caso de que por cualquier causa ex¡stiesen costos fuera delos conceptos

acordados en el presente contrato que no sean imputables a ;EL CONTR¡IISTA" los mismos podrán ser cubiertos previa

aprobac¡ón por escrito de"EL CONTRATANTE".

VlcÉSl¡/A NOVENA.- 'EL CONTMTISTA" se obliga a tener servic¡o san¡tario, para sus trabajadores, en el lugar de ejecución

de la obra, hasta la culminación de la misma

TRlcÉSl¡/A.- "EL CONTRATISTA, pagará las pruebas de laboratorio necesarias para el control de la obra, las cuales deberán ser

realizadas por Laboratorio Verificador,ion apego a la l¡sta publiclda de Laboratorios Verificadores autorizados por la Dirección de

ó¡ru i'i¡lii. y conforme a ta intensidad .iigiáu pot "EL b9NTMTANTE " y debiendo presentar los repo(es originales de las

mismas en las est¡maciones requeridas

TRIGÉSIMA PRIMERA.- Jur¡sdicc¡ón: Para Ia ¡nterpretac¡ón y cumplimiento de esle contrato, y en todo lo que no este

expresamente pactado en el mismo, ias pádt. ," ,ot.t tán, a la lurisdicción de los tr¡bunales federales en esta ciudad'

renunciando alfuero de sus presentes y futuros domic¡lios.

Leido y enteradas las pa(es del contenido y alcance legaldel presente contfato, lo firman en la ciudad de León, Gto, A los 06

días del mes de Febrero del año de 2019.
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"EL CONTMTANTE" "EL CONTRATISTA"

-.-.--->
ING. CARLOSALBERTO

ASoCIADOS S.A. DE C.V.
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